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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento

ha considerado el proyecto de resolución del señor
diputado Balestrini y otros señores diputados, so-
bre la modificación del artículo 61 del Reglamento
de la Honorable Cámara de Diputados, sobre el nú-
mero de integrantes de las comisiones permanen-
tes de asesoramiento; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Modificar el artículo 61 del Reglamento de la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación que que-
dará redactado de la siguiente forma:

Artículo 61: las comisiones permanentes de ase-
soramiento de la Cámara serán las siguientes:

Asuntos Constitucionales.
Legislación General.
Relaciones Exteriores y Culto.
Presupuesto y Hacienda.
Educación.
Ciencia y Tecnología.
Cultura.
Justicia.
Previsión y Seguridad Social.
Acción Social y Salud Pública.

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.
Tercera Edad.
Legislación Penal.
Legislación del Trabajo.
Defensa Nacional.
Obras Públicas.
Agricultura y Ganadería.
Finanzas.
Industria.
Comercio.
Energía y Combustibles.
Comunicaciones e Informática.
Transportes.
Economías y Desarrollo Regional.
Asuntos Municipales.
Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por-

tuarios.
Vivienda y Ordenamiento Urbano.
Peticiones, Poderes y Reglamento.
Juicio Político.
Recursos Naturales y Conservación del Ambien-

te Humano.
Turismo.
Economía.
Minería.
Prevención de Adicciones y Control del Narcotrá-

fico.
Análisis y Seguimiento del Cumplimiento de las

Normas Tributarias y Previsionales.
Población y Desarrollo Humano.
Deportes.
Derechos Humanos y Garantías.
Asuntos Cooperativos, Mutuales y Organizacio-

nes No Gubernamentales.
Mercosur.
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Pequeñas y Medianas Empresas.
Defensa del Consumidor.
Seguridad Interior.
Libertad de Expresión.
Discapacidad.

El número de integrantes de las comisiones será
determinado por la Honorable Cámara entre un mí-
nimo de quince (15) y un máximo de treinta y un
(31) diputados, con excepción de las comisiones de
Asuntos Constitucionales, de Educación, de Ener-
gía y Combustibles y de Agricultura y Ganadería,
que estarán compuestas por un mínimo de quince
(15) y un máximo de treinta y cinco (35) diputados,
la Comisión de Relaciones Exteriores con un míni-
mo de quince (15) diputados y un máximo de cua-
renta y tres (43) diputados y la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda que estará compuesta por un
mínimo de quince (15) y un máximo de cuarenta y
nueve (49) diputados.

Sala de la comisión, 13 de junio de 2006.

Gerónimo Vargas Aignasse. – Pedro J.
Azcoiti. – Ernesto O. Rodríguez. –
Graciela H. Olmos. – Jorge R. Vanossi.
– Oscar R. Aguad. – Rosana A. Bertone.
– Nora N. César. – Luis F. Cigogna. –
Jorge C. Daud. – Eduardo A. Di
Pollina. – María A. González. –
Osvaldo M. Nemirovsci. – Mirta S.
Pérez. – Hugo R. Perié. – Héctor P.
Recalde. – Rosario M. Romero. –  Alicia
E. Tate. – Pablo G. Tonelli. – Adriana
E. Tomaz.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamen-
to, al considerar el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Balestrini y otros señores diputados,
sobre la modificación del artículo 61 del Reglamen-
to de la Honorable Cámara de Diputados, sobre el
número de integrantes de las comisiones permanen-
tes de asesoramiento, cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos
que lo acompañan.

Sólo señalar que las comisiones permanentes
son organismos esenciales en los Congresos mo-
dernos para la elaboración racional y meditada del
producto legislativo, y han sido previstas por sus
reglamentos, que determinan sus normas de orga-
nización, competencia y funcionamiento. Cabe acla-
rar que el artículo 103 del reglamento autoriza las
modificaciones propuestas cuando, a pedido de
una comisión, ante la importancia del asunto en es-

tudio u otro motivo especial, se requiere el aumen-
to de sus miembros.

Gerónimo Vargas Aignasse.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Considerando, por un lado, la grave crisis ener-

gética que nos encontramos transitando y, por otro
lado, las características de nuestro país y de la pro-
ducción argentina, que es eminentemente agrícola-
ganadera.

Sumando a ello la delicada situación de relación
bilateral que estamos atravesando con la República
Oriental de Uruguay, país hermano, y la necesidad
de un mayor debate sobre las decisiones respecto
de los recursos y gastos en los que incurre la Na-
ción, consideramos necesaria la ampliación de los
miembros que integran las Comisiones de Energía
y Combustibles, de Agricultura y Ganadería, de Re-
laciones Exteriores y Culto y de Presupuesto y Ha-
cienda de la Honrable  Cámara de Diputados de la
Nación, para poder dar cabida en ella a la mayor can-
tidad de representantes del arco político.

Con la convicción de que de esta forma podremos
dar un mejor debate sobre dichas problemáticas, so-
licitamos a los señores diputados nos acompañen en
la aprobación del presente proyecto de resolución.

Alberto E. Balestrini. – Fernando G.
Chironi. – Patricia S. Fadel.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Modificar el artículo 61 del Reglamento de la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación el que
quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 61: el número de integrantes de las co-
misiones será determinado por la Honorable Cáma-
ra entre un mínimo de quince (15) y un máximo de
treinta y un (31) diputados, con excepción de las
comisiones de Asuntos Constitucionales y Educa-
ción, de Energía y Combustibles, y Agricultura y Ga-
nadería, que estarán compuestas por un mínimo de
quince (15) y un máximo de treinta y cinco (35) di-
putados, la Comisión de Relaciones Exteriores con
un mínimo de quince (15) diputados y un máximo
de cuarenta y tres (43) diputados y la Comisión de
Presupuesto y Hacienda que estará compuesta por
un mínimo de quince (15) y un máximo de cuarenta
y nueve (49) diputados.

Alberto E. Balestrini. – Fernando G.
Chironi. – Patricia S. Fadel.


